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Los palacios a que se hace referencia ocupan los números de policía urbana 3, 5 y 7 de la calle 

Exarchs. Los Planes de Protección de los Entornos de BIC recientemente aprobados, pues en 

este caso se hallan en el del BIC Sant Joan del Mercat, hacen suya e incorporan las fichas 

individualizadas de los Planes de Protección anteriores manteniendo su protección en nivel 2, 

es decir básica estructural que ahora se define como protección parcial, que, si bien incluye los 

valores decorativos internos como base para su protección no los especifica en las citadas 

fichas. 

 

El informe que el Sr Mira i Borderia eleva al Ajuntament de València en 24 de mayo y al 

Consell Valencià de Cultura en 30 de junio y que también nos fue adjuntado por el entonces 

Síndic del Grup Parlamentari Podemos-Podem, en su petición de 4 de septiembre tendente a la 

declaración como BIC de los palacios citados, expone muy detalladamente y con abundante 

respaldo científico, que los valores decorativos tienen muy alta calidad tanto por las azulejerías 

dieciochescas de la cocina como por las decoraciones murales de la capilla y resto de salones, 

así como de los pavimentos, en su mayor parte del XIX. 

 

En la actualidad se encuentra en trámite una solicitud de licencia para instalar en los palacios 

un establecimiento hotelero y según parece, a la vista del citado informe, se condicionaría su 

otorgamiento a la elaboración de un estudio exhaustivo que delimitara los elementos de todo 

orden que debieran ser preservados. Asimismo, se propondría la revisión de las fichas de los 

palacios a fin de protegerlo como BRL en su conjunto, identificando los elementos decorativos 

que hayan de ser objeto de preservación. De ser así, la petición del Sr. Mira se vería 

parcialmente satisfecha. 

 

Más allá de esta protección, el informe estudia con igual detalle la trama urbana en que se 

insertan los palacios para concluir que su mantenimiento es muestra de respeto por el 

patrimonio tanto como la preservación de los inmuebles protegidos. 

 

Sin embargo, no parece estar al alcance de la administración municipal la catalogación como 

BIC de los palacios que analizamos, que escapa a sus competencias, como pretende el Síndic 

del Grup Parlamentari Podemos-Podem, Sr. Montiel Márquez. 
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En relación con cuanto se ha expuesto cabe señalar que se encuentra en proceso de ejecución 

la Unidad de Ejecución 4 del PEPRI de Velluters, modificado definitivamente en diciembre de 

2012 y cuyo PAI fue aprobado por el Ayuntamiento de València en abril de 2014. El proyecto 

de reparcelación lo fue en diciembre de 2016 y con todo ello se remodela el entorno de los 

palacios de forma notable, ya que procede a la rectificación o eliminación de alineaciones 

históricas, creando una nueva traza urbana con pérdida de la morfología urbana, que es 

considerada elemento sustantivo en la protección de los bienes patrimoniales según la doctrina 

conservacionista contemporánea, incorporada a los textos legales prevalentes, desde la Ley de 

Patrimonio Histórico Español de 1982, que propugna la conservación de la estructura urbana y 

arquitectónicas, y su incorporación a las leyes autonómicas, hasta  el Convenio de Florencia 

sobre el paisaje. 
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Nos hallamos, por tanto, ante dos problemas diferentes pero enlazados:  

a) la protección de elementos decorativos de alta calidad en los interiores de inmueble 

protegidos en nivel básico estructural que ahora se define como protección parcial, que 

puede alcanzarse mediante el condicionamiento preservador en la licencia solicitada y la 

declaración de BRL a la vez que se revisan detalladamente las fichas individualizadas. 

b) la ejecución, por ahora jurídica tan sólo, de la UE4 del PEPRI Velluters que conlleva una 

alteración generalizada de la morfología urbana y del paisaje urbano recayentes a los 

palacios que nos ocupan. 
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Ocurre que en estas fechas se encuentra en redacción o revisión de un planeamiento refundido 

para todo el ámbito de Ciutat Vella, dado que coexisten dos planeamientos de protección: el 

derivado de los PEPRI y el derivado de los PEP de Entornos de BIC. 

 

Tal vez, éste fuera el momento y ámbito oportuno para subsanar ambos problemas, 

restituyendo de un lado la morfología urbana y de otro elevando la catalogación de los palacios 

a BRL. 

 

Alternativamente cabe señalar que la catalogación como BIC de los palacios conllevaría la 

definición de un ámbito de protección y el consiguiente Plan de protección que sin duda 

evitaría la ejecución de la UE4 y garantizaría la protección de los elementos decorativos que 

hemos venido señalando. Naturalmente, dado el grado de ejecución urbanística de la UE4 ya 

considerado, esta opción daría origen a compensación económica a los titulares del suelo. 

 

5 

Consideración final. Si bien el avanzado estado jurídico de ejecución de la UE4 dificulta cuanto 

se ha expuesto, cabe considerar que el mantenimiento de la trama es viable mediante un 

proceso de negociación en la redistribución de los aprovechamientos urbanísticos, a la vista de 

que los edificios que la ocupaban han sido derruidos en su mayor parte. No debería resultar 

imposible cohonestar la protección del paisaje y la morfología urbanos con la ejecución 

inmobiliaria del planeamiento. 
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Instamos a la administración municipal a alcanzar con carácter urgente una solución 

urbanística aceptable a la luz de la doctrina conservacionista contemporánea, manteniendo los 

derechos adquiridos por los titulares del suelo.  
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DIRECCIÓN Calle Exarchs 3/Plaza Ciudad de Brujas 7ac

DENOMINACIÓN Conjunto "Palacetes de la Calle Exarchs"

REFERENCIA CATASTRAL 5428410 Y T2752G

DISTRITO 1. Ciutat VeIIa CARToGRAFIA PGoU
BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural.

{R11279)-PEPRI Velluters. AP 2Z/o7/92. Bop 22/IO/92

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro h¡stórico

IMPLANTACIÓN Entre med¡aneras pasante

SUPERFICIE 374,32 m2

EDIFICACIóN

TIPOLOGIA Palacete urb¿no NqALTURAS 4

AUTORÍA ÉpOCA 1. mirad S.XV¡¡
SISTEMA VERTICAL Muros cle carga de ladrillo macizo

coNsrRucrlvo i HoRIzoNTAL vigas y v¡gueras de madera

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Fachada principal (Calle Exarchs) enlucida y pintada, con portada de piedra.
F¿chada trasera (a Plaza Ciudad de Brujas) de ladrillo visto.

OBSERVACIONES --

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESïlNO Privado

USO ACTUAL Residencial
P.BAJA ,

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencial y/o
compat¡bles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervenc¡ón

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVEL DE PROÎECCIÓN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia parroquial de los Santos Juanes

Ánfn nRQUe OfóGICA tnchrirlo en el Área cle protección arqrreológica de Cirrtat Vella (AVA-I )

Firmado digitalmente por: MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R
Localización: SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Fecha y hora: 09.11.2016 13:25:02
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

VALORES

(-.) HrsTÓRrco

(-) CULTURAL

ia., pAtsAJísnco

'òr uRe¡Nfsnco
l!) Define la trama urbana

i- ) Articula la trama urbana

(.- ) Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN
palacio posiblemente del siglo XV, pero con una importãnte intervención en el XVlll que ha modificado la fachada y el interior. Fue vivienda unifamiliar.

Como todos los palacios, presenta una fachada principal con planta baja, semisótano y entresuelo, dos pisos y buhardilla. Con grandes huecos capialzados y

balcones con rejería tfpica del XVlll. Un gran alero con entrevigado de madera remata el conjunto. El patio tiene un encanto especial. Más allá de la primera

crujía, en donde se hallan las puertas que conducen a las dependencias del edificio, aparece, precedido por un gran arco rebajado de piedra, el espacio

descubierto; todo él rehecho en el siglo XVlll. Una escalera de mármol de esta época, con la típica barandilla de forja y madera, conduce a las viviendas. La

escalera aparece sin cubrir excepto los descansillos que se integran en galerías voladas, recurso original en Valencia. La fachada posterior da a la calle

Belluga y final de la avenida del barón de Carcer. El muro está trabajado en ladrillo v¡sto. Las grandes ventanas del entresuelo están protegidas por unas

verjas suavemente curvadas en los extremos; y el primero y segundo piso se solucionaba con balcones. Es la más llamativa y cÕnsistente fachada posterior

de todo este especialísimo grupo de palacios de la calle Exarchs. En la actualidad sigue habitado por una sola familia con vivienda independiente para el

conserje.

Edifício entre medianeras de tres plantas y semisótano recayente a las calles Exarchs y Belluga, construido en el siglo XlV, que recibió un nuevo

recubrimiento de fachada en el siglo Xvlll. Fue somet¡do a una adecuación en !977. La fachada recayente a la calle Belluga tiene cuatro vanos por planta,

siendo los del semisótano rectangulares y el resto rematados por arcos rebajados. La fachada es de ladrillo, con gran impacto visual del llagueado, y con el

mismo ladrillo se construyen los dinteles de los vanos. Los vanos de planta primera están vinculados a rejas que abandonan el plano de fachada, y los de

planta segunda y tercera a balcones metálicos apoyados sobre puntales metálicos que inciden sobre la fachada a 30s. Destaca la gran altura de la planta

segunda. Un alero de madera con canalón visto remata la composición de la fachada. Cubierta inclinada de teja cerámica.

La fachada recayente a la calle Exarchs es másica, predominando las partes macizas. Un gran portón en la parte izquierda de la fachada da acceso a la

vivienda, ocupando la altura libre del semisótano y de la planta primera. La composición general de los vanos es de dos por planta, sin embargo en el

semisótano aparece uno extra ala derecha, en la planta tercera aparece un pequeña ventana a la izquierda y la bajo cubierta presenta cuatro pequeños

vanos de ventilación de la cámara. Los vanos principales de las plantas segunda y tercera son de marcada directriz vertical, sobre todo los de planta segunda,

vinculados a balcones metálicos. Una cornisa moldurada con canalón visto corona la fachada. Cubierta inclinada de teja cerámica.

Parcela irregular con forma de L.

SIMÓ, Trinidad. Valencia Centro H¡stórico - Guía Urbana y de Arquitectura. Valencia 1983/ Equipo Redäctor

(O nneurrcró¡'llco
(!) Fachada
(il cub¡"rtu
(.9) t¡pología
(i,) s¡stema construct¡vo
(9 ocupación de parcela

(-) eltura deforjados

(-',) Elementos decorativos
(' .) Elementos singulares
(i) patios

{-l) zaguán
(-l Escalera

(- ) lerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIÓN GRAFICA
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

@ corusenvnctót't

O Manten¡miento

@ Consolidación

O nesr¡unectów

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENdóN

@ euveruros tMPRoPros

Se deberán el¡minar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con poster¡oridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualqu¡er tipo de intervención. Se observan principalmente los

s¡gu¡entes elementos impropios: presencia de cableado sin tratam¡ento adecuado en fachada; parcheado y cegado de huecos en la fachada recayente a

Don Juan de Villarrasa

o RËPOS|CIÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O neroRun DE DrsrRrBUcróN TNTERToR

O oevouoolgs

O oen¡s oE PLANTA NUEVA

O p¡Rcrucrór,r

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se perm¡ten la regularización de huecos y el saneado del revest¡m¡ento.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación perm¡t¡endo cambio y adaptación de materlales pero s¡n alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo,

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehab¡litación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterfsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inntueble a lo largo de su dilatada

histor¡a.

O neHaetlrecrót'r

@ Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
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DIRECCIóN Calle Exarchs 5, plaza Don Juan de Villarrasa 9ac
DENOMINACIÓN Conjunto "palacetes de la Calle Exarchs,,

REFERENCIA CATASTRAL 5428409 Y J27S2G
DISTRITO 1- Ciutat Veila CARTOGRAFíA PGOU
BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano
PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - protección Estructurâ1.

(RI1279)-PEPRI Velluters. Ap 2?/oj/92. BAp 22/to/gz

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico
IMPLANTACIóN En esquina pasante

SUPERFICIE 296,81. m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGfA Palacete urbano N9ALTURAS 4
AUTORÍA - ÉpocA 1e m¡tad s.xvlt

SISTEMA VERTICAL Muros de carga de ladrillo macizo
coNsrRucrlvo 1 HoRlzoNïAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a dos aguas

FACHADA Fachada principal (carre Exarchs) enrucida y pintadã, con portada de piedra.
Fachada trasera (a plaza Don Juan de villarrasa) que se muestra de ladrillo visto
habiendo perdido su revestimiento or¡ginal.

OBSERVACIONES .-

c-34

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO TACTUAL Residencial
P.BAJA

PROPUESTO Residencial y/o
com patibles

iACIUAL Residenciat
l

I

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANÍSTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia parroquial de los Santos Juanes

Áne¡ nnQurolóGlcA tnelL¡iclo en el Área cJe protección arqueológica rle {-iutat Veila {AVA-1)

Firmado digitalmente por: MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R
Localización: SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Fecha y hora: 09.11.2016 13:25:01
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VALORES
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@ Define la trama urbana

Q articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

O ¡neurEcróuco
O Fachada

O crbt"rta
O lpologfa
O sirt"r. construct¡vo

O ocupación de parcela

O lltura de forjados

O Elementos decorat¡vos

O Elementos slngulares

O Patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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DESCRIPCIóN

Con.la fachada principal a la Calle Exarchs y la posterior a la Calle Belluga, se levantan lo que posiblemente fueron dos palacios, constru¡dos en el S. XIV

que reclbleron un nuevo recubrimiento de fachada en el S. XVlll. Los números 5 y 7 forman una unldad, mientras que el número 9 se puede considerar

independiente. Es de destacar, en la primera unidad, el gran alero de madera que remata el edificìo en sus dos fachadas, asf como la coherencia entre lãs

mlsmas, aunque en el S. XIX nuevamente fue remodelado, como puede fácilmente apreciarse en su interior

palaclo Barroco con recubrlmlento de fachada del siglo XVlll, remontándose su orlgen al slglo XV. Tienen planta baja con semisótano y entresuelo, un plso y

desvanes. Un gran alero de madera remata el edificio. El zaguán, con una enorme puerta de acceso, presenta dos de sus arcos cegados. La fachada posterior

conserva el gran alero de madera y el mismo rito de huecos que la principal, pero es de una mayor sobrledad. Forma unldad con el número 7, en cuya plantâ

baja se ubicaban caballerizas y servicios.

HERNANDËZ ¡JBEDA, Luis. Conocer Valencia a través de su arquitectura. Barrio Velluters. Valencia 2001 / SIMÓ, Tr¡nidad. Valencia centro Histórico - Gufa Ur
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07
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INTERVENCIONES PERMITIDAS

o cot¡srnv¡clót'l

O Mantenlmiènto

O Consolidación

O nesrnunacló¡¡

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENqÓN

@ run,teruros tMPRoPlos

se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales' La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de canalón y bajantes de materiales plásticos y cegado de huecos en planta baja del la fachada a Don Juan

de Villarrasa

o REPOSIqÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O Reronun DE DtsrRtBUctóN INTERIoR

O oe¡uot-rcto¡¡rs

O osn¡s oE PLANTA NUEVA

O pencrucrótl

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite la regularización de huecos y el saneado del revestimiento.

- cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

transcienda a fachada o aleros'

- sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidaclón, reparación, y refuerzo.

- Elementos comunes
Conservación, restãuración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio interior de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- cuando el alcance y características de la intervenc¡ón lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafía muraria', de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

h¡storia.

@ neunaturnctótt

O Modernización de las instalaciones

O Red¡str¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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DIRECCIóN Calle Exarchs 7, Plaza Don Juan de Villarrasa

DENoMINACIÓN conjunto "Palacetes de la Calle Exarchs"

REFERENCIA CATASTRAL 5428408 \ J2752G

DISTRITO 1- Ciutat Vella CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural.

( Rl 1279) - P EPRI Velluters. AP 23 / 07 I 92. SOP 22 I 10 / 92

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN Entre medianeras pasante

SUPERFICIE 303,70 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGIA Palaceteurbano NeALTURAS 4

AUTORÍA -- ÉpoCA 1a mitad S.XV¡¡

SISTEMA ivEnflCal Muros de carga de l¿drillo macizo
CONSTRUCIIVO i HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA lnclinada a un agua

FACHADA Fachada principal enlucida y pintada, con portada de piedra.

OBSERVACIONES --

ocUPAClÓN P. BAJA Total

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO ACTUAL Residencial

P.BAJA

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

IACTUAL Residencial
i

iPROPUESTo Residencial y/o
compatibles

uso
P.PISOS

Pendiente de intervención

NORMATIVA URBANISÏICA

NIVEL DE PROTECCIÓN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia parroquial de los Santos Juanes

Ánfn ¡nQUfO¡-óGICA lnch.riclo en el Área de protección arqLreológica cle Ciutat Vella (AVA-I)
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CATÁLOGO DE tsIENES Y ESPACIOS PROTFGIDOS

VALORES

@ xsrónrco

O currun¡l
O p¡sn¡fsrtco

@ unenrufsrco

O Deflne la trama urbana

Q Articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

O nneurrcró¡lrco
O rachada

O crbt"rta

O lpologfa
O sirt"r, constructivo

O ocupación de parcela

@ altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O p.tiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes inter¡ores
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DESCRIPCIÓN

Edificiq cuyo posible origen puede datarse en el siglo XV, con recubrimiento de fachada e intervención interior del Xvlll. En el siglo XIX fue nuevamente

remodelado; hecho que queda claramente refleJado en su interior y también en la vieja escalera de mármol, Esta tiene añadido un zócalo de gres y parte de

la barandilla es de fundición. Consta, como el palacio anterior, de planta baja con semisótano y entresuelo, un piso y desvanes. También aquf, un gran alero

de madera lo remata. Una placa en el muro recuerda que alll murió, en 1894, el "gran patrlcio Pérez Pujol". Al zaguán se entra por una gran puerta

adintelada con recercado de piedra y diseño del XVlll. Al fondo una fina cancelada acceso al huerto, en la parte poster¡or de la casa.

Con la fachada principal a la Calle Exarchs y la posterior la Calle Belluga, se levantan lo que posiblemente fueron dos palacios, construidos en el S. XlV, que

recibleron un nuevo recubrlmiento de fachada en el S. XVlll. Los números 5 y 7 forman una unidad, mientras que el número 9 se puede conslderar

independiente. Es de destacar, en la primera unidad, el gran alero de madera que remata el edificio en sus dos fachadas, así como la coherencia entre las

mismas, aunque en elS, XIX nuevamente fue remodelado, como puede fácilmente apreciarse en su interior

HERNANDEZ tjBEDA, Luls. Conocer Valencia a través de su arqultectura. Barrlo Velluters. Valencia 2001 / SIMó, Trinldad. Valencia Centro Hlstórlco - Gula Ur
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPOÓN GRÁFICA

Equipo Redactor

A¡¿ADOS U400

PLANTAS

Equ¡po Redactor



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

CONDICIONES 6ENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O cot¡seRv¡ctótl1

O Mantenimiento

@ Consolidación

O Resreun¡ctó¡l

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIóN

@ eumrnros rMPRoPtos

Se deberán el¡minar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones v¡stas o cuerpos o elementos

añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artíst¡cos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: presencia de cableado sin trata miento adecuado y parcheados en fachada; presencia de canalón y bajante de

materiales plásticos

o REPO$C|ÓN DE ELEMENTOS ORIGINALES

O nrron¡¡¡ oE DrsrRrBUctóN tNTERtoR

O orvoucrorues

O oen¡s DE PLANTA NUEVA

O pmceuc¡ó¡r

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración. En este caso se permite el saneado del revestimiento.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio

trânscienda a fachada o aleros.

- S¡stema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen ¡ntervenciones de consolidación, reparación, y refueno.

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio ínter¡or de la vivienda sin alterar los elementos que forman

parte de la fachada.

- Cuando el alcance y caracterlsticas de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estrat¡grafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a Io largo de su dilatada

histor¡e.

@ nenmrurectórl

O Modernización de las instalaciones

O Redistribución del espacio interior

Q Reestructuración

O Demolición Parcial
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